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? bistro 	 Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
a de C' 	 Islas adyacentes, Canarias y territorios de A_frica suje-
sión; 	 tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
no lo 	 promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
au cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a las editores de los mencionados periódicos.

ER. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre • . 	  15
Seis meses. . . 21 • Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasts que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su C320, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y loa suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo (de-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

. :ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2i pesetas línea e parte de
ella.
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GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 15

En atención a las circunstancias
que concurren, he resuelto: Que el
Coronel de Artillería don Joaquín
G--,rcía Pailasar, desempeñe, en plaza
de superior categoría, el cargo de
Comandante General de Artillería del
Ejército Nacional.

Dado en Salamanca a ocho de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
seis.

Francisco Franco

Decreto número 16

Con objeto de unificar las funcio-
nes de in vestigación y vigilancia en
las provincias ocupadas, se crea el
cargo de Jefe Supercior de Policía, el
cual dep enderá directamente del Go-
bernador General, teniendo por espe-
cial c ometido reorganizar los servi-
cios propios de su denominación y el
estudio de las normas tendentes a su
mayor eficiencia, y nombro para el
desempeño del mismo al Teniente Co-
ronel de la Guardia civil don Pedro
Romero Bassart.

Dado en Salamanca a nueve deO
ctubre de mil novecien os treinta y

seis.

Francisco Franco

Decreto número 17

Vengo en disponer que cese en el
cargo de Rector de la Universidad
de Velladolid don Isidoro de la Villa
y Sanz.

Dado en Salamanca a diez de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
seis.

Francisco Franco

Decreto número 18

Vengo en nombrar Rector de la
Universidad de Valladolid a don Jo
sé María González de Echavarri Vi-
vanco, Catedrático de la Facultad de
Derecho de la expresada Universi-
dad.

Dado en Salamanca a diez de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
seis.

Francisco Franco

Decreto número 19

Vengo en nombrar Gobernador Ci-
vil de la provincia de Burgos a don
Antonio Almagro Méndez.

Dado en Salamanca a diez de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
seis.

Francisco Franco

Decreto número 20

Las actividades de la vida de la
Administración Central de todo el
territorio ocupado por mi Autoridad,
hacen preciso se conceda a los orga-
nismos oficiales encargados de aqué-

Ha la franquicia postal, telegráfira y
telefónica, que siem pre gozaron los
Centros Oficiales, y por ello, vengo
en dis poner lo siguiente:

A r tículo primero. S » concede fran
quicia postal, telegráfica y telefót I
a todos y cada uno de los organis-
mos y departamentos a que se refie •

ren las « Normas generales para el
funcionamiento de la Junta Técnica
del Estado», de cinco de Octubre ac-
tual, 'insertas en el « Boletín Oficial
del Estado» número dos, de seis de
los corrientes.

Artículo segundo. Se concede
igualmente las aludidas franqujcias
al Gobernador General, a la Secre-
taría de Relaciones Exteriores y a
la Secretaría General del J fe del Es-
tado, cargos creados por la Ley de
uno de Octubre del corriente.

Dado en Salamanca a trece de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
seis.

Franciscp Franco

Decreto número 21

Vengo en nombrar Vice-Rector de
la Universidad de Valladolid a don
Ramón Lopez Prieto, Catedrático de
la Facultad de Medicina de la expre-
sada Universidad.

Dado en Salamanca a trece de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
seis.

Francisco Franco

Decreto número 22

Vengo en nombrar Decano de la

Facultad de Ciencias de la Univcrsi-

dad de Valladolid a don Rclael Luna
Nio2u< ra, Cat e drático de la misma.

Dado en Silamanca a trece de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
seis.

Francisco Franco

Decreto número 23

Las necesidades del momento ac-
tual imponen, de modo imperioso y
por mú l tiples razones, el restableci-
miento del servicio de « Envíos Mili-
tares», para que, cuantos luchen en
los frentes, tengan las mayores facili-
dades en las comunicaciones con sus
familiares, ya que tan dignos son de
cuantas consideraciones puedan olor-
gárseles.

Por ello, vengo en ordenar lo si-
guiente:

Artículo primero. Se restablece en
toda su integridad en los territorios
afectos al Movimiento Nacional y en
los que posteriormente se vayan ocu
pando el servicio de « Envíos Milita-
res» a cargo del Cuerpo de Correos.

Artículo segundo. Dichos « En-
víos» podrán dirigirse solamente a
los componentes del Ejército Nacio-
nal y Milicias ciudadanas, conside-
rándose como correspondencia certi-
ficada, a los efectos de la responsa-
bilidad consiguiente.

Ar tí-ulo tercero. El peso de cada
« Envío Militar» no dyberá ex:eder de
dos kilog amos, y sus dimensiones,
de cincuenta por quince centímetros,
debiendo ser franqueados con cin-
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cuenta céntimos de peseta, en sellos
de Correo.

Artículo cuarto. En las operacio-
nes interiores del Servicio Postal, los
«Envíos Militares» serán considera-
dos como «Envíos certificados » guar-
dándose en su manipulación las nor-
mas y reglas obligadas para esta cla-
se de correspondencia.

Dado en Salamanca a trece de O 2-

tubre de mil novecientos treinta y
seis. 	

Francisco Franco

Gobierno general

ORDEN
Las instrucciones dictadas con fe-

cha 5 de los corrientes para el desen-
volvimiento de los cometidos asigna-
dos a este Gobierno General, creado
por el artículo 3.° de la Ley de 1.° de
Octubre actual, le encomiendan una
diversidad de servicios qu.>, para que
sean desarrollados con la eficacia,
rapidez y austeridad que reclama la
organización del nuevo Estado, se
hace necesario llegar a la mejor y
mas perfecta organización de los
Cuerpos que han de constituir la ga
rantía de autoridad en la vida civil, y
a fin de llegar a una coordinación de
servicios y acoplamientos que proce-
dan en los mismos, he tenido a bien
disponer:

Primero. Por los Gobernadores
civiles de las provincias del territorio
sometido se dispondrá con la mayor
urgencia que todo el personal de los
Cuerpos de Seguridad y Asalto que
no se hallen en los frentes de comba-
te, se reintegren inmediatamente a su
residencia habitual, siempre que ello
sea posible.

Segundo. Los Gobernadores civi-
les remitirán a este Gobierno Gene-
ral, con igual urgencia, relación no-
minal de todo el personal pertene-
ciente al Cuerpo de Investigación y
Vigilancia, Fuerzas de Asalto y Segu-
dad, que integren la plantilla respec-
tiva de la provincia de su mando, con
expresión de los que se encuentren
agregados por pertenecer a localida-
des no ocupadas, debiendo incorpo-
rarse estos últimos a sus destinos
tan pronto como ello sea posible y
poniéndolo en conocimiento de este
Gobierno General.

Tercero, A partir de la fecha de la
presente Orden, el traslado de los
funcionarios pertenecientes a los
Cuerpos citados en el apartado ante-
rior, se efectuará exclusivamente a
propuesta razonada de los Goberna-
dores civiles, dirigidas a este Gobier-
no General, quien en todos los casos
resolverá sobre su procedencia.

Burgos 8 de Octubre de 1936.—EI
Gobernador General, Francisco Fer-
MOSO.

Secretaría de Guerra

dencía General del Ejército Nacional
como Centro Surperior Directivo de
todos los servicios que al Cuerpo de
Intendencia Militar corresponden.

El tiem po transcurrido ha puesto
de manifiesto la necesidad de conce-
der al Intendente General la debida
autoridad para que sin dificultades
pueda realizar con la mayor rapidez
posibl?. la importante misión que le
está confiada; y con este fin y para
reorganizar los servicios y constituir
definitivamente dicho organismo,
queda mi l orizado el Intendente Ge-
neral del Ejército para remover el
personal de Jefes, Oficiales y Auxilia-
res afectos al Servicio de Intenden-
cia, distribuyándoles como sea más
conveniente, para lo cual, podrá dis-
poner los traslados, nombramientos y
relevos que sean indispensables, con-
tando con las Autoridades militares a
cuyas órdenes se encuentran los tras-
ladados o removidos y atendiendo,
en cuanto sea posible, las indicacio-
nes que dichas Autoridades le hagan
respecto a las necesidades o conve-
niencias de la gran Unidad de su
Mando.

Toda la producción de las fábricas
y establecimientos industriales nece-
sarias para proveer de prendas y efec-
tos a los Cuerpos y Unidades del
Ejército, y a las Milicias auxiliares,
será distribuida por la Intendencia
General, que dis pondrá las remesas,
entendiéndose directamente, para ma-
yor rapidez del servicio, con las In-
tyndencias divisionarias, dando a la
vez conocimiento al General de la Di-
visión respectiva y al del Ejército a
que pertenece. Los Intendentes de las
Divisiones, en la capitalidad de las
mismas, y el más caracterizado Jefe
u Oficial de Intendencia, en las de-
más plazas, darán las órdenes de
transporte para efectuar las remesas,
pero dando conocimiento urgente de
todas ellas al General de la División.

Ha de tratarse de evitar remesas
innecesarias, y a este fin, respecto a
la producción de fábricas o estableci-
mientos enclavados en el territorio
de una División, S? fijará el tanto por
ciento de la producción de que podrá
disponer el Parque Divisionario, se-
gún las conveniencias del servicio.

Asimismo ha de evitarse que haya
fuerzas provis tas con exceso mien-
tras otras carezcan de lo indispensa-
ble, para lo cual se regularizará el su-
ministro, siendo preciso que, cuando
un Cuerpo o Unidad del Ejército o
Milicias pida prendas o efectos, haga
constar la fuerza que le constituye,
número de prendas o efectos como
los que pide que ya le han sido sumi-
nistrados, y su fecha, a fin de deter-
minar lo procedente respecto al pedi-
do que se hace.

El Intendente General podrá orde-
nar las requisiciones de artículos o
primeras materias para el vertuario
del Ejército, así como también de los
víveres necesarios para el mismo, pu-
diendo, a su vez, delegar para la eje-
cución de ellos en Jefes u Ofíciales de
Intendencia.

Los Generales de Ejército, los de
las Divisiones, los jefes de agrupacio-

nes de columnas, los de columnas, y
en general todos los que manden al-
guna fuerza o unidad, deberán dar las
máximas facilidades para el buen fun-
cionamiento de los servicios de Inten-
dencia, pero al mismo tiempo vigila-
rá.n la forma en que se realizan y da-
rán cuenta de la dificencias o anor-
malidades que encuentren.

Burgos 10 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste'

Revista anual
Los Sres. jefes y Oficiales retirados,

que se encuentren en posesión de la
placa de la Orden de San Hermenegíl-
do, no precisarán presentar su fe de
vida en Hacienda para pasar la re-
vista anual, siendo suficiente un ofi-
cio suscrito por el interesado y diri-
gido al Ilmo. Sr. Delegado de Hacien-
da respectivo, haciendo constar su
residencia y que no percibe otro suel-
do del Estado, provincia o Municipio,
que el que figura en la correspon-
diente nómina.

Burgos 12 de Octubre de 1936.—E1
General Jefe, G. Gil Yuste.

ORDENES

Gratificaciones

Se concede a los Suboficiales, Sar-
gentos y Cabos con sueldo de Sargen-
tos y a los asimilados de estas clases
que estuvieran retirados con los be-
neficios extraordinarios, y se halla-
ren prestando servicios en el Ejérci-
to, la cantidad de 500 pesetas anua-.
les, que se reclamarán por do7avas
partes y serán cargo a la Sección
cuarta, Capítulo primero, Artículo
primero, Grupo tercero bis, del Pre-
supuesto de la Guerra.

Independientemente de esta canti-
dad, seguirán los interesados perci-
biendo sus haberes pasivos por Ha-
cienda.

Burgos 13 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Personal civil de Aviación

Por exigirlo así las actuales cir-
cunstancias, y a propuesta del Exce-
lentísimo seriar General pie del Aire,
he resuelto que todo el personal civil
con destino en el Arma de Aviación,
quede militarizado, con las siguientes
categorías:

Jefes de Sección, la de Brigadas.
Oficiales de 1. » , la de Sargentos.
Ayudantes y peones, la de Cabos.
Este personal ostentará las divisas

correspondientes a sus empleos y el
emblema de Aviación, en una placa
de patio azul que se fijará sobre el
lado izquierdo del pecho.

Los empleos citados serán con ca-
racter honorario y sin retribución al-
guna y solamente por el tiempo que
las circunstancias aconsejen.

Burgos 10 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Comisiones
He resuelto confirmar en el cargo

de Jefe de Estado Mayor de la Co-
mandancia General de Canarias, al
Coronel de dicho Cuerpo don Teódu-
lo Gonzá l ez Peral, que actualmente lo
desempeñaba en comisión.

Burgos 7 de Octubre de 1936.—El
General Jefe, G. Gil Yuste.

Suministros

Vistas las dificultades que en la
practica se presentan para que sean
satisfechos los importes de los ariao.
chamientos de los individuos perten2.
cientes a las distintas Milicias por la
Jefatura Administrativa de Campa
queda modificado el artículo quinto
de la Orden de 24 de Agosto de 1936,
en el sentido de que dichos importes
sean abonados directamente a los
Cuerpos y Parques de Intendencia
por los jefes de las Milicias, dejando,
en su consecuencia, de efectuar de.
pósitos en la Jefatura de Campaña
por este concepto.

Burgos 7 de Octubre de 1936.—EI
General Jefe, G. Gil Yuste.

Farmacéuticos civiles

Teniendo en cuenta que existeu
Farmacéuticos civiles que se hzyaa
desde los primeros momentos del Mo.
vitniento Nacional prestando servj.
cios de su especialidad en Haspiiales
y Farmacias militares, he resuelto
que el Decreto número 110, de la Junj
ta de Defensa Nacional, sea de ap i.
cación a aquéllos, con la modificaciót
de que las propuestas serán elevadas
a la Secretaría de Guerra, por el j-lz

de los Servicios Farmacéuticos, dei
respectiva División, de quien &pa
derán los Fa-maceuticos militará
dos, a todos los efectos del seriicia
destinos, comisiones, percepción d

haberes, etc.
Burgos 8 de Octubre de 1936,

General Jefe, G. Gil Yuste.

Material sanitario

Al objeto de ordenar la adqum
cióu, recepción y distribución del tni.

terial sanitario a los Hospitales
tares y Grupos de Sanidad Militara
constituye en la plaza de Burgos u.

organismo que sustituirá al P,rqa
Central de Sanidad Militar, y a did:
fin, y utilizando personal y locales
existentes, se organiza el servicio d

la siguiente forma:
Primero. El material de transpo

te (ambulancias, artolas, carril
etc.) estará aparcado en el Cuarl
Grupo de la Segunda Comandanoi
de Sanidad Militar, a cargo del C
mandante Médico don Narciso 133

bao Tirado.
Segundo. EL instrumental, toa

rial de curación, exploración,
almacenará, en los locales del Hosp
tal Militar y estará a cargo del Dirg

tor del mismo, Teniente Coronel M
dico, don Luis Rubio Janini.

Tercero. Las funciones enconiet
dadas al Instituto de Higiene Mili
se adscriben al Laboratorio de Valll
dolid, que funcionará como el Lab:
ratono Central de Análisis, fabric.
ción o adquisición de sueros y va
nas y Parque de Disinfecció n e Higi

ne, desempeñando estas funciou
como Director del mismo el Con'
dante Médico don Rafael Criado C&
dona y como Auxiliar el Capitá n M

dico don Miguel Gracián Casado.
Burgos 9 de anubre de 1936.-

General Jefe, G. Gil Yuste.

CIRCULARES
Intendencia General.— Atribuciones

Por decreto número 95 -le 4 de S e p-
tiembre último, fue creada la laten-
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Cargos

A propuesta del Excelentísimo Se-

ñor General Jefe de la octava Divi-
sión Orgánica ., he acordado nombrar
Ayudante de Campo del Excmo. se-
ñor General don Vicente Valderrama,
Gobernador Militar de León, al Co-
mandante de Infantería, retirado, don
D. Gonzalo Rodríguez Lannes.

Burgos 9 de Octubre de 1936.— El
General jefe, G. Gil Yuste.

De acuerdo con lo establecido en el
Decreto número 94 de la Junta de De-
fensa Nacional, he resuelto aprobar
la propuesta hecha por el Excelentí-
simo Sr. Jefe del Ejército del Norte,
en favor del Teniente Coronel de In-
fantería D. Ricardo Marzo Pellicer,
habilitándole para desempeñar el car-
go correspondiente al empleo de Co-
ronel.

Burgos 9 de Octubre de 1936.—E1
General Jefe, G. Gil Yuste.

Se nombra Ayudante de Campo del
Excmo. Sr. General de Brigada, don
Angel Dolla, Comandante General de
Canarias al Comandante de Caballe-
ría D. José Tártalo Santamaría, en si-
tuación de disponible en Santa Cruz
de Tenerife.

Burgos 13 de Octubre de 1936.—El
G?neral Jefe, G. Gil Yuste.

Mil IìllPfI [121 [Nf[ii0 fi gi Suf
DEL DIA 15 DE OCTUBRE DE 1936

Núm. 3.675

Mi0113128

Desaparecidas las circunstancias
que han obligado a la creación de las
Milicias Nacionales, (excepto Falange
y Requetes), cualquiera que sea su de-
nominación, en todos los pueblos ocu-
pados por nuestras fuerzas, a partir
de esta fecha queda suprimida la or-
ganización de dichas Milicias, en to-
do el territorio ocupado de Andalu-
cía y Badajoz, a excepción de las ca-
pitales de provincia y ciudades de
San Fernando, Jerez, Puerto de San-
ta María, Antequera y Ronda', que
por constituir unidades tácticas, se-
guirán organizadas para las necesi-
dades militares. También seguirán or-
ganizadas en los pueblos de primera
línea y se organizarán en los que se
vayan ocupando, para atender a la
defensa de los mismos, disolviéndo-
se, tan pronto como éstos vayan que-
dando a retaguardia. La defensa de
las ciudades y pueblos, en la zona
del i nterior, quedará a cargo de las
fuerzas de la Guardia civil, Falange
y Requetés.

A consecuencia de la movilización
decretada últimamente, cuyo contin-
gente incorporado es necesario pa-
ra atender a las necesidades militares,
a partir de esta fecha, cesará la re-
cluta de afiliados de Falange, Reque-
tes y Milicias, cualquiera que sea su
denominación, destinados a encua-
drar unidades tácticas o de primera

línea. Se hace excepción de los pue-
blos situados en vanguardia, así co-
mo de los que se vayan ocupando.

Ante la imposibilidad de que las
casas puedan seguir pagando los jor-
nales y sueldos de obreros y emplea-
dos que están afiliados y movilizados
en Falange, Requetés y Milicias Na-
cionales, cualquiera que sea su deno-
minación a partir del día primero del
mes próximo, solamente podrán se-
guir cobrando sus sueldos o jornales,
aquéllos afiliados movilizados con
anterioridad a la publicación del Ban-
do de 11 de Septiembre, en que se
establecía esta circunstancia, pudien-
do los afiliados optar entre reinte-
grarse a sus destinos o continuar en
las Organizaciones, bien entendido
que sus puestos serán respetados pe-
ro no retribuidos, mientras no se in-
corporen a su trabajo o destino.

A la presente Orden General se le
dará la mayor publicidad en la pren-
sa, a fin de que llegue rápidamente a
conocimiento de las Organizaciones
locales.

Quedan sin Efecto cuantos Bandos,
Ordenes Generales y disposiciones
todas, sea cualquiera la Autoridad
que las haya dictado, se opongan a
lo establecido en la presente Orden
General, a cuyos preceptos han de
ajustarse en lo sucesivo la recluta de
las Milicias.

Lo que de Orden de S. E. se publi-
ca para conocimiento y cumplimien-
to. — El Coronel Jefe de E. M., Juan
Cantero.

Señores Gobernadores y Comandan-
tes Militares, Jefes de los Cuerpos,
Centros y Dependencias de esta
División.

BANDO
Núm. 3.676

Don Gonzalo Queipo de Llano, Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur,

HAGO SABER:
Lo extraordinario y anormal de los

sucesos acaecidos y que se suceden
en España desde el 18 de julio, im-
ponen, mirando äl porvenir y a los
interes generales, dictar medidas es-
peciales, respecto de los contratos,
como consecuencia de los cuales, ha-
yan de remitirse cualesquiera género
de mercaderías a territorios aún so-
metidos al dominio de los marxis-
tas.

Imposibilitado el envío de esas
mercancias a sus puntos de destino
desde que se inició el movimiento
militar y aparte la necesidad de utili-
zarlas, ahora, para las necesidades
del territorio nacional pudiera darse
el caso de que, pasadas estas cir-
cunstancias de excepción, quedarán
los intereses de los obligados a la re-
mesa, a merced de la codicia de los
consignatarios o destinatarios, los
cuales se decidirían por la rescisión
o el cumplimiento de los contratos,
según lo aconsejen, en el futuro, un
alza o una baja en los precios.

Y en razón a lo expuesto;

ORDENO Y MANDO:
Primero. Se declaran rescindidos,

de derecho, todos los contratos por
virtud de los cuales se estipulara la
remesa o envío, en fechas posteriores
a 17 de Julio último, de cualesquiera
clases de mercaderías o productos a
p oblaciones o territorios no someti
dos en esta fecha, al Gobierno Na-
ciona 1 ; y en consecuencia quedan li-
berados los respectivos contratantes,
de la obligación de entrega o remesa
que los dichos contratos les impo-
nen.

S4gundo. Cuando, por virtud de
lo estipulado y en ejecución de esos
contratos, se hubiesen hecho antici-
pos de dinero, los p erceptores de éste
vendrán inexcusablemente obligarlos
a justificar plenamente ante la Comi-
sión de Banca y Comercio de esta
División, domiciliada en el B :neo de
España, que tienen a disposición de
la Autoridad, para que ésta resuelva,.
en su día lo pertinente, las cantida-
des recibidas por vía de anticipo, las
cuales conservarán, en concepto de
depósito, con todas las responsabili-
dades y sanciones que para en su ca-
so, establecen para el depositario, las
legislaciones, mercantil o penal.

Sevilla 15 de Oerubre de 1936.—El
General Jefe, Gonzalo Quelpo de Llano.

	cLeIR219›.-CiO.--ßt.
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Núm. 3.667

Propuesta que se hace a la Segun-
da División Orgánica sobre confisca-
ción de bienes de aquellas personas
que se encuentran comprendidas en
los casos señalados en el Bando de
18 de Agosto último.

Decreto: Montalbán 9 de Octubre
de 1936.

Para cumplir lo dispuesto en los
Bandos del General de la Segunda
División Orgánica de 18 de Agosto y
11 de Septiembre últimos, sobre con-
fiscación de bienes a las personas
comprendidas en los casos que se ci-
tan en el primero de dicho Bando, re-
cójanse confidencialmente los oportu-
nos informes para formar en su mo-
mento la lista de las personas que
deben ser sancionadas con dicha con-
fiscación y al efecto hágase publico
la iniciación de este procedimiento
con el fin de que se denieguen y de-
tengan toda suerte de pagos a expre-
sadas personas, librándose para ello
oficio a la Alcaldía de esta villa, para
que se anuncie tal acto por medio del
Vez pública del Municipio, formadas
que sean dichas listas, remitánse pa-
ra el oportuno informe ai Gobierno
civil de Córdoba. Y para que se in-
serte el presente en el BOL ETIN OFI-
CIAL de esta provincia y surta efec-
tos la prohibición de disponibilidad
de todos los bienes de las personas
anteriormente que se ex presan al res
paldo se ex pide en M )ntalbán 15 de
Octubre de 1935.—El Comandante
Militar, Francisco pi i Vidal.

Nota.—En 15 de O tubre siguiente,
se remite de proposi.don acordada
con los nombres siguientes:

Antonio Bascón Sillero, que vive
en la calle Empedrada, por que desde
hace arios ha venido exaltando a las
Masas para la ejecución de actos
contra el Estado, haber facilitado di-
neró para coadyuvar al actual movi-
miento revolucionario y suponerle
adicto a las normas Masónicas y an-

tirreligiosas por no haber cumplido
con sus hijos la obligación de bau-
tizarlos.

José Soler Pérez, con domicilio en
calle Ancha número 182.

Juan Soler Castellano, domiciliado
en calle Horno número 12.

Francisco Jiménez Moslero, con do-
micilio en calle Nueva número 77.

Juan Triguero Bascón, domiciliado
en calle Empedrada.

Estos individuos son de significa-
ción comunis e a y además han ab in
donando sus viviendas, marchándose
a engrosar las filas marxistas que
conbaten al Ejército salvador.

Ursula Uceda Llrquijo, con domi-
cilio en calle Nueva número 89, la
cual ha intervenido en el saqueo de
varias fincas de este término.

Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3 669
Don Alvaro de Castilla y Abril, Presi-

dente de la Comisión Gestora del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad de Priego de Córdoba.
Hago saber: Que en la sesión ce-

lebrada por la Comisión Gestora de
mi presidencia cl día 5 del corriente
mes, se aprobó en principio una habi-
litación de crédito por medio del su-
peravit resultante de la liquidación,
del presupuesto anterior, importante
dicha habilitación, la cantidad total
de setecientas cincuenta pesetas, con
destino al Capítulo, Artículo y Epí-
grafe que a continuación se detallan:

Para el Capítulo XI, Artículo I, Epí-
grafe III, 750 pesetas.

Así mismo hago saber que durante
el plazo de quince días de exposición
a contar desde el siguiente al de su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, se podrán en-
tablar por las personas interesadas
las reclamaciones que estimen opor-
tunas de conformidad con lo que es-
tabiece el Reglamento de procedi-
miento en materia municipal.

Priego de Córdoba 15 de Octubre
de 1936.—Alvaro de Castilla.

LOS MORILES

Núm. 3.670
Estando confeccionadas las listas

cobratorias de la riqueza Urbana, de
este término municipal, para el próxi-
mo ario de 1937, quedan expuestas al
público durante el plazo de ocho días
contados desde el siguiente al en que
a parezca este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, con el
fin de que puedan ser examinadas
y presentar las reclamaciones que
crean pertinentes.

Monjes 15 de Octubre de 1936.—E1
Alcalde, Pablo Solís.
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BOLETIN OFICIAL

DOÑA MENCIA

Núm. 3.671

Don Florencío Morales Ruiz, Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que terminada la Ma-

trícula Industrial y de Comercio de
esta población formada para el año
próximo de 1937, queda de manifies-
to al púb'ico en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 10 días,
durante los cuales puede ser exami-
nada por las personas que lo deseen
y presentar las reclamaciones que es-
timen procedentes.

Doña Mencía a 15 de Octubre de
1936.—Florencio Morales.

BAENA

Núm. 3.672

Por el presente se hace saber que
la cobranza en período voluntario del
primero, segundo y tercer trimestre
correspondiente al arbitrio sobre so-
lares sin edificar, perteneciente al ac-
tual ejercicio, tendrá lugar en el pla
zo de 20 días que empezarán a con-
tarse en el día de la fecha y termi-
nará el tres del próximo mes de
Noviembre; en la Recaudación muni
cipal, sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales y durante las
horas de oficina advirtiendo a los
contribuyentes, que si dejan transcu
rrir el plazo se . rialado incurrirán en el
apremio del 10 por 100, que automá-
ticamente se elevará al 20 por 100 el
día 14 del mentado mes de Noviem-
sin más notificación ni requerimiento
en armonía con lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto de Recaudación y
apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 15 de Octubre de 1936.—E1
Alcalde, Jaime Horcas.

LUCENA

Núm. 3.677

Don Antonio García Doblas, Capitán
de la Guardia civil Retirado y Al-
calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por

la totalidad de los miembros que
constituyen la Junta de la Mancomu-
nidad de este partido judicial el pre-
supuesto ordinario que ha de regir,
durante el ario actual, en armonia con
lo preceptuado en el artículo 300 del
Estatuto municipal vigente y en con-
cordancia con lo dispuesto en el pá-
rrafo último del artículo 5.° del Regla-
mento de Hacienda municipal, se
halla expuesto al público por espacio
de quince días al objeto de oir y re-
solver cuantas reclamaciones puedan
surgir.

Lucena 17 de Octubre de 1936.—
Antonio García.

Núm. 3.678

Don Antonio García Doblas, Capitán
de la Guardia civil retirado y Al-

calde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento de mi
presidencia un presupuesto extraor-
dinario necesario para suplir los
gastos que motive el transporte de
carnes desde el Mataeero municipal
a los lugares en que se expende y la
materia procedente de la limpieza de
la vía pública a su almacenamiento,
en armonía con lo preceptuado en el
artículo 300 del Estatuto municipal
vigente, en concordancia con lo dis-
puesto en el párrafo último del artícu-
lo 5.° del Reglamento de Hacienda
municipal, se halla expuesto al públi-
co por plazo de quince días durante
los cuales se resolverán cuantas re-
clamaciones contra el mismo puedan
surgir.

Lucena 17 de Octubre de 1936.—
Antonio García.

MONTALBÁN

Núm. 3.679

Don Antonio Torrellas Calzadilla,
Presidente de la Comisión munici-
pal G->stora del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

por esta Alcaldía la Matrícula Indus-
trial que ha de regir en este término
en el ario próximo de 1937 conforme
a lo que dis pone el artículo 65 12 a
glamento de 28 de Miyo de 1896, que-
da ex puesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento durnte el
plazode diez días ., contados desde el
siguiente al en que el presente aparez-
ca inserto en el BOLETIN OFICIAL
de le provincia, al objato de que pue-
da ser examina la por los contribu-
yentes y formular las reclamaciones
que crean asistirle.

Montalbán de Córdoba 16 de Oc-
tubre de 1936.—Antonio Torrellas.

Núm. 3.680

Don Antonio Torrellas Calzadilla,
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
H tgo saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la Contribución
Urbana de este término para el pró-
ximo ejercicio de 1937, con sujeción
a las instrucciones dadas por el se-
ñor Administrador de Propiedades y
Contribución Territorial en Circular
publicada en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de 21 de Septiembre
último, quedan expuestas al público
por término de ocho días hábiles a
partir del siguiente al en que aparez-
ca inserto en el mismo, para que du-
rante dicho período puedan ser exa-
minadas por quienes lo deseen y pre-
senten las reclamaciones que crean
pertinentes.

Montalbán 16 de Octubre de 1936.
—Antonio Torrellas.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.681

Don Alvaro de Castilla y Abril, Ges-
tor Presidente del Excelentísimo

Ayuntamiento de esta ciudad de
Priego de Córdoba.
Hago saber: Que de conformidad

con lo nreceptuado en los artículos
480 al 515 del Estatuto municipal y
3 •° de la Ordenanza correspondiente,
el cómputo de utilidades para el Re-
partimiento General, ha de hacerse a
base de declaración jurada por los
afectados en el mismo y con sujeción
a las reglas para ello establecidas; en
su virtud, dada la índole fiscal del do-
cumento; la equidad que debe presi-
dirle y los momentos tristes porque
la Patria atraviesa, obligan más que
nunca y así es de esperar a la ciuda-
danía a llevar a él brisas de veraci-
dad, aires de patriotismo y rasgos ge-
nerosos de cordial desprendimiento
para que el mezquino interés particu-
lar no lesione en lo más mínimo el
colectivo ni el individual de los demás
conciudadanos. Así pués, esta Alcal-
día exhorta a todos a formular sus
respectivas declaraLiones de utilida-
des sin ocultaciones nocivas, ni titu-
beos y vacilaciones cobardes y sin
demoras estudiadas y perniciosas.

Hace además saber: Que desde el
día 1.0 al 20 del próximo Noviembre,
están a disposición del público la ho-
ja declaratoria de la parte Real y Per-
sonal del Repartimiento en la Secre-
taría municipal, y p rsonal apto que
les informe y aún les rellene las de-
claraciones que deban practicar; y
que a los morosos, neg igentes o in-
veraces en la declaración, les sean ri-
gurosamente aplicadas todas las san-
ciones que la Ley establezca sin per-
juicio de las que en el orden econó-
mico originen las investigaciones que
en su caso haya necesidad de prac-
ticar.

!VIVA ESPAÑA]

Priego de Córdoba a 15 de Octubre
de 1936.—Alvaro de Castilla.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.682

Don Fiorencio Morales Ruiz, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de esta
villa.
H , go saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución
urbana de este término municipal,
confeccionadas para el ario próximo
de 1937, quedan de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días, du-
rante los cuales pueden ser examina-
das por los interesados y presentar
las reclamaciones que consideren
procedentes.

Doña Mencía a 16 de Octubre de
1936.—Florencio Morales.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes un derecho, se cita o empZaza

por los Jueces y Tribunales res.

pectivoa. a :la s personas, que a COn-

Valuación se expresam, para que

comparezcan a día que se las se.

izada o dentro del término que se
les fija, a contar asde la fecha

de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreg:o 'a

a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamizmto Criminal, 380 det -

Código de Justicia Miátae y 63 de

la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 3.661

PRIETO CABELLO, Ramón

jo de Alfonso y de Concepciór

tural de La Rambla, de estad(

tero, profesión jornalero, de v

arios de edad, domiciliado
mamente en La Rambla, procc

por estafa, comparecerá en tér

de diez días ante el Juzgad

Instrucción de la Derecha de

doba, para cumplir condena.

Córdoba 14 de Octubre de

El Secretario, Antonio Mari

Visto bueno: El Juez de Ini

ción, J. Alcántara.

Num. 3.665

ONTIVEROS LUQUE, José; hijo

de José y Francisca, de 27 arios de

edad, soltero, jornalero, natural de

Luque, vecino de Córdoba, procesa-

do en este Juzgado en causa nú-

mero 554 de 1934 por hurto, cuyo

actual paradero se ignora, ccmpa-

recerá dentro del término de diez

días ante el Juzgado de Instruc-

ción del distrito de la Izquierda

Córdoba, con el fin de ser la duci-

do a prisión para que cumpla la
condena que le ha sido impuesta

por esta Audiencia Provincial en

referida causa, bajo apercibimien-

to de que si no lo verifica le parara

el perjuicio a que haya lugar en

derecho.
Córdoba 16 de Octubre de 1936.

—El pez de Instrucción Izquierda,

Marcial Zurera Romero.

Núm. 3 693

GARCIA GARCIA, Francisco; hilo
de José y de Remedio, natural de E.1
Rubio, de estado casado, profesiä
jornalero, de 63 arios, domiciliado
timarnente en Córdoba, procesado
por hurto, comparecerá en término

de diez días ante el juzgado de Iris.
trucción del distrito de 13 Derecha
de Córdoba, para cumplir condena,

apercibido en otro caso de ser decla.
rada rebelde.

Córdoba 19 de Octubre de 1936.-
El Secretario, Antonio Martín.—Vis'

to bueno: El Juez de Instrucción, J. Al'

cántara.
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